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VISTO: el recurso de apelación interpuesto por

don LAURIANO ORDOñEZ VARGAS, asignado con el expediente No 2552275 de

fecha 25 de febrero de 2020, contra el Oficio N' 078-2020-GRSM-DRE-DO-OO/ARP

notificado con fecha 04 de febrero de2O2O, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300-
Educación san Martin, en un total de dieciséis (16)folios útiles; y

CONS!DERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

..p"i¡ál¡rrdo del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su' respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministeiio de Educac¡ón. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

práror"r la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Á."grp los servicios educativos y los programas de atenciÓn integral con calidad y

ef uiiao en su ámbito jurisdiccion a1, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Eáucativa Local y conúoca la parlicipación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Esiado peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

áependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

lá gestión pública y construii un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano"' 
aon ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regionalde San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los recursos",

tamnién establece que. "El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, FusiÓn y Disolución de las

entidades del Gobieino Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines";
Por Ordenanza Regional No 023'2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve

"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San [Vlartín;
Que, mediante expediente No 2552275 de

fecha 25 de febrero de 2020, don LAURIANO ORDOÑEZ VARGAS, Trabajador de

Servicio ll nombrado de la IES "Alfredo Tejada", apela contra el Oficio N' 078-2020-

GRSM-DRE-DO-OO/ARP notificado con fecha 04 de febrero de 2020, que declara

improcedente el reconocimiento del ingreso total permanente del artículo '1" del DU N'

037-94',
El recurso de apelación, según el artículo 220o

del Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
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Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorioadministrativo a ser interpuesto con la finalidal o. qu" el órgano jerárquicamentesuperior al emisor de la decisión impugnada revise 'y 
modifique la resolución delsubalterno' como busca obtener un segun-do parecer¡uriáico oe la Administración sobrelos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pre, s" trata de una revisión integraldel procedimiento desde una perspectiva de prro o"i""no;

vAR GA s, a pe r a co n t ra e r ori ci o *. o, u -101"ó 3 -Tff['#: 3t-t#,X S3",?,L'.: HÍfecha 04 de febrero de 2o2o y solicita al superroi j#iqri.o revoque la impugnada,reformándola declare fundado lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: 1) Estrabajador administrativo nombrado con más de 2o anos de servicios y que solicito elreconocimiento del artículo 1" del DU N".037-94 á p".tir del 01 de julio de 1994,devengados e intereses por causar agravio al recurrán E; 2) El documento apeladoafecta el principio de motivación, dicho-principio .on"tiüy" una garantía constitucionalal administrado que busca evitar fa arbitraiiedad de á administración y que estáamparada en la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Rom¡n¡strativo c"néoí;

v ev a r u a r e r e x ped i e n te a d m í n i st ra t, * r, 
" 
3 H¿,:?,.["rffi : I :, ?: il ["J,il ¿:!T:,: ffi : : i,:11que elartículo '1o del Decreto de urgencia No o3i-g4-EF establece que:A partir del 1 de juliode 1994, el ingreso total. permanenté percibido no sera ,ánoide Tréscieni"; y'oo/i00 sotes(S/ 300.00) e invocan al artículo 8o del Decreto Supremo No 051-91-pCM qrá ,"n.r, : para

efectos remunerativos se considera a) Remuneración Total permanente: ,,Es aquella cuyapercepción es regular 9n su monto, permanente en el tiempo y se otorga con caráctergeneral para todos los funcionarios, directivos y servidores db tá aom¡niiiácián priolica yestá constituida por la Remuneración Básica, Bbnificación personal, Bonificación Farniliar,RemuneraciÓn Transitoria por Homologar, Bonificación por iefrigerio y mov¡¡áaO-,i;

Así mismo, es necesario ilustrar si el lngreso
TotalPermanente y la Remuneración Total Permanente, corresponden a un mismo concepto
remunerativo o si se trata de dos conceptos de distinta naturaleza:
' La RemuneraciÓn Total Permanente, se encuentra definida en el literal a) del artículo go

del Decreto Supremo No 051-91-PCM como aquella cuya percepción eá regular en su
monto y permanente en el tiempo y se otorga con cárácter g'eneral parJ todos los
funcionarios, directivos y servidores de Ia admr'nistración públicá y está tonstituida por
la Remuneración Básica, Bonificación personal, Bonificación famitiar, Remuneración
Transitoria por Homologar y la Bonificación por Refrigerio y movilidad.

' El lnqreso Total Permanente, alque se refiere el artículo '1o del Decreto de Urgencia No
037-94-EF nos remite a la Ley No 25697 que "Fijan EL lngreso Total permañente que
deberán percibir los servidores de la Administración Pública a partir del 0.1 de agosto
de 1992", artículo 1o que señala: El lngreso Total Permanente es la suma de todas las
remuneraciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que se perciban bajo
cualquier concepto o denominación y fuente o forma de financiamiento y'en su artículo
20 señala que: "Esta conformada por: la remuneración total señalada poi el inciso b) del
artículo Bo del Decreto Supremo No 051-91-PCti/ mas las asignaciones otorgadas por
los Decretos supremos N" 2'11,237,261,276,2g9-91-EF, ñ. o¿0, 054-92:EF, DSE
021-PCM|92, Decretos Leyes N" 25458 y 25671, asícomo cualquier otra bonificación o
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asignación especial, excepcional o diferencial percibida por el servidor en forma
permanente a través del Fondo de Asistencia y Estimulo u otros fondos, ingresos
propios o cualquier fuente de financiamiento";

En el artículo 1o del Decreto Ley No 25697, se

encuentra establecida que el lngreso Total Permanente percibido por los servidores de la
Administración Publica no será menor a: Profesional S/ 150.00, Técnico S/. 140.00 y Auxiliar

S/. 13O.OO y en cuanto al artículo lo del Decreto de Urgencia No 037-94-EF señala que:

Como lngreso Total Permanente el servidor de la administración pública no puede percíbir

una sumá inferior a Trescientos y 00/100 Soles (S/.300.00), le está haciendo referencia al

concepto fijado por el ar1ículo 1o del Decreto Ley 25697 y no al fijado por el inciso a) del

artículo 8o del Decreto Supremo No 051-91-PCM y; por lo tanto, debe entenderse que es Ia

sumatoria de todas las remuneraciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que

se perciban bajo cualquier concepto o denominación fuente o forma de flnanciamiento, la

que no puede ser inferior a ese monto;

Que, en tal sentido, el lngreso Total Permanente
y Remuneración Total Permanente no son conceptos semejantes ni equivalentes, sino que

se refieren a supuestos distintos entre sí; así mismo, la Autoridad Nacional de Servicio Civil

- SERVIR en su condición de órgano rector en materia de personal , se ha pronunciado a

través del lnforme Legal No 275-2012-SERVIR/GC-OAJ de fecha 21 de marzo de 2012, que

la Remuneración Total Permanente es un componente de la RemuneraciÓn Totaly que está

a su vez, es un componente del lngreso Total Permanente a que alude el artículo 1o del

Decreto de Urgencia No 037-94-EF, así mismo, mediante lnforme Técnico N" 1199-2016-

SERVIR/GPGSC defecha 05 de julio de 2016, precisa que a partirde lo señalado en el

lnforme Legal No 275-2012-SERVIR/GC/OAJ, se concluye que el lngreso Total Permanente,

además de comprender a la Remuneración Total y a las asignaciones mencionadas en la

disposición citada, también incluye cualquier otra bonificación o asignaciÓn especial
percibida por el servidor en forma permanente a través del Fondo de Asistencia y Estimulo

u otros fondos propios o cualquier otra fuente de financiamiento y que la BonificaciÓn

Especial del artículo 20 del Decreto de Urgencia No 037-94-EF está comprendida en el

lngreso Total Permanente al que alude el artículo 1o de la misma norma. Así mísmo, para

delerminar si el lngreso Total Permanente del servidor no es menor al monto que establece

el artículo 1o del referido decreto de urgencia (S/. 300.00) debe considerarse, además de la

Remuneración Total y otros conceptos, la Bonificación Especial del artículo 2o del Decreto

de Urgencia No 037-94-EF;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apetación interpuesto por don LAURIANO ORDOÑEZ VARGAS, contra el Oficlo N"

O7B-2020-GRS|V|-DRE-DO-OO/ARP notificado con fecha 04 de febrero de 2020, no

puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por

agotada la vía administrativa;
De conformidad con el Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N"

29944 Ley de Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades

conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

RRTíCUTO PRIMCRO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación rnGrpues¡oTor don LAURnI.¡O OnoóÑeZ
VARGAS, identificado con DNI N" 00826119, contra ei ot¡cio N" 078-2020-GRSM-DRE-
Do-oO/ARP notificado con fecha 04 de febrero de 2OZO, que declara improcedente elreconocimiento del ingreso total permanente del artículo 1" del DÚ N. 037-94,
reconocimiento de devengados más intereses, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 3OO -Educación San [Martin

LA víA ADMtNrsrRArrvA, conrorme r, rffiS,iT":3T,"t?lt?á
JUS, que aprueba el Texto Único ordenado de la Ley No 21444 - L"v oet proclo¡miento
Administrativo General

resoluciónalínteresadoyalaoficinao"offi5j:áI¿xl'ñ:",lll:
de acuerdo a Ley.

presenteresoluciÓnene|Porta',n.,,.,.,offi.,,'o1'=.llyf,.f,.j;
Martín (www.dresanmartin.oo )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

JOVFYORESM
HKPNAJ
Mertha
30102020
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